
 



ANEXO III
Características de las pruebas de contenido práctico.

 
Cuerpo docente de Enseñanza Secundaria
 
201 Filosofía
El ejercicio práctico constará de tres partes:
1.  Análisis histórico-semántico de un término filosófico.
2.  Comentario de un texto filosófico.
3. Resolución de un problema ético o lógico.
La calificación será la media aritmética de los tres ejercicios.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo de cuatro horas.
 
203 Latín
Un texto en prosa para la traducción con o sin diccionario (a juicio del tribunal) y comentario fonético-morfológico, sintáctico-estilístico, socio-
cultural o histórico, según las características del autor.
El texto propuesto deberá de ser de los autores que figuren en el cuestionario que rige para el concurso-oposición.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo el Tribunal que considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
204 Lengua Castellana y Literatura
El ejercicio práctico constará de dos partes:
1. Comentario filológico y literario de un texto anterior al siglo XVIII.
2. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes niveles(pragmático, semántico, morfosintáctico y fonológico), en función de la
importancia de los mismos para el significado global del texto.
Valoración de cada ejercicio: 50 por cien de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo máximo de cuatro horas.
 
205 Geografía e Historia
El ejercicio constará de tres partes:
1. Interpretación y comentario de un mapa geográfico, de una gráfica o una estadística que suponga el manejo de diversas variables
espaciales y/o temporales.
2. Interpretación y comentario de un texto histórico o historiográfico. No interesa el reconocimiento sino su situación en el entorno de una
época y una sociedad determinadas.
3. Análisis y comentario de una diapositiva o imagen en color de entre tres que deben identificarse. Cada una de ellas corresponderá a uno
de los ámbitos artísticos tradicionales: Arquitectura, Escultura y Pintura.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
 
 
206 Matemáticas
Resolución de problemas que versarán sobre los contenidos marcados en los temarios oficiales vigentes que rigen en los procedimientos de
ingreso en la especialidad de matemáticas del cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria.
Los diferentes problemas planteados versarán sobre contenidos de álgebra, geometría, análisis matemático, cálculo numérico, probabilidad
y estadística. La prueba contendrá como mínimo ejercicios y problemas en los que en su planteamiento y desarrollo se demuestre la
destreza del opositor u opositora en al menos cuatro de los seis bloques antes expuestos (álgebra, geometría, análisis matemático, cálculo
numérico, probabilidad y estadística).
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
207 Física y Química
La prueba constará de las siguientes partes:
1. Resolución de problemas relativos a los conceptos, leyes y teorías científicas de la Física que configuran el contenido del temario de esta
materia en la especialidad.
2. Resolución de problemas relativos a los conceptos, leyes y teorías científicas de la Química, que configuran el temario de esta materia en
la especialidad.
3. Resolución de cuestiones relativas a la utilización de procedimientos del trabajo científico y descripción de técnicas experimentales de las
materias que constituyen la especialidad.
4. Resolución de cuestiones científicas, metodológicas y didácticas relacionadas con los contenidos del temario oficial o con el currículo de
las materias que configuran la especialidad.
El número de problemas y cuestiones propuestas deberá ser el mismo para cada una de las dos materias de la especialidad.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
208 Biología y Geología
El ejercicio práctico constará de tres partes:
1. Identificación visual de especies animales y vegetales mediterráneos y de minerales y rocas. (Un 20% de la calificación total).
2. Análisis e interpretación de mapas o cortes geológicos. Identificación de la influencia de los factores climáticos, tectónicos y litológicos en
la génesis de un paisaje (mediante fotografías o diapositivas) y/o análisis e interpretación de imágenes citológicas (mediante fotografías,
diapositivas o preparaciones microscópicas). (Un 30% de la calificación total).
3. Resolución de problemas abiertos en los que se plantearán cuestiones sobre la aplicación de conceptos, leyes y teorías científicas y la
utilización de procedimientos de trabajo científico. Dichas cuestiones podrán exigir el diseño de una experiencia, realizable con los recursos
habituales de un centro docente, destinada a poner a prueba una hipótesis previamente planteada por el tribunal. (Un 50% de la calificación
total).
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
211 Inglés
El ejercicio práctico constará de dos partes:
1. Traducción al inglés sin diccionario de un texto de una extensión aproximada de 300 a 400 palabras.
2. Respuesta en inglés a cuestiones acordes con los procedimientos del área sobre aspectos gramaticales, léxicos y de análisis del
discurso, a partir de un texto de un autor relevante.
Valoración de cada ejercicio: 50 por cien de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo de cuatro horas



 
209 Dibujo
El ejercicio práctico constará:
a) Resolución de tres ejercicios de diferentes sistemas de representación.
b) Realización de una composición plana de expresión plástica o color sobre soporte papel, en relación con la impartición del currículo de
las materias asignadas a la especialidad en la Educación Secundaria.
Los aspirantes deberán ir provistos de los instrumentos de dibujo y medida que consideren adecuados, teniendo en cuenta que el
procedimiento pictórico de la composición podrá ser lápiz, ceras, tintas o cualquier otro, excluidos los aglutinantes líquidos o viscosos
(pintura al agua, al
aceite, etc.)
La calificación será la media aritmética de las dos partes de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro
horas.
 
210 Francés
El ejercicio práctico constará de dos partes:
1. Traducción al francés sin diccionario de un texto de una extensión aproximada de 300 a 400 palabras.
2. Respuesta en francés a cuestiones acordes con los procedimientos del área sobre aspectos gramaticales, léxicos y de análisis del
discurso, a partir de un texto de un autor relevante.
Valoración de cada ejercicio: 50 por cien de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo de cuatro horas
 
211 Inglés
El ejercicio práctico constará de dos partes:
1. Traducción al inglés sin diccionario de un texto de una extensión aproximada de 300 a 400 palabras.
2. Respuesta en inglés a cuestiones acordes con los procedimientos del área sobre aspectos gramaticales, léxicos y de análisis del
discurso, a partir de un texto de un autor relevante.
Valoración de cada ejercicio: 50 por cien de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo de cuatro horas
 
216 Música
El ejercicio práctico constará de dos partes:
1. Audición y análisis de una pieza musical (melódico, agógico-dinámico, tímbrico, armónico-contrapuntístico, formal y estilístico) y su

aplicación pedagógica. La obra será propuesta por el tribunal.
2. Interpretación de un tiempo o fragmento de una obra musical, elegida por el tribunal de entre cinco propuestas por el opositor, con el

instrumento que aporte o bien al piano. En el caso de los opositores que elijan canto, interpretarán la obra a capella o acompañándose a
sí mismos de instrumento. Se valorará el nivel de dificultad de la partitura, de la técnica del instrumento y la calidad de la interpretación.

La puntuación será la media aritmética de los dos ejercicios.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal necesario, con un máximo de cuatro horas.
 
217 Educación Física
El ejercicio práctico constará de tres ejercicios:
1. Diseño y explicación de una sesión de trabajo o demostración práctica de calentamiento o similar
2. Preparación y exposición de dos modalidades deportivas elegidas por el opositor  u opositora de entre una lista elaborada y propuesta por
el tribunal, que deberá incluir la ejecución práctica de las técnicas básicas o ejercicios específicos de dichas modalidades deportivas.
3. A partir de un motivo musical, elegido al azar por el tribunal, elaboración de un montaje de expresión corporal y representación del mismo.
La calificación será la media aritmética de los tres ejercicios.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán de un tiempo máximo de cuatro horas, reservando al menos 30 minutos para
la preparación y exposición de la tercera parte.
 
218 Orientación Educativa
La prueba práctica constará de la resolución de un supuesto práctico sobre alguno de los siguientes temas:
a) Realización de una propuesta curricular específica consistente en analizar un supuesto práctico referido a un grupo de alumnos o
alumnas con retrasos de aprendizaje, propuesta de actuaciones conducentes a proporcionar la respuesta educativa adecuada, tomando
como referencia el currículo de la etapa, y concretar sus posibles adaptaciones o modificaciones curriculares.
b) Justificar y elaborar un dictamen de escolarización sobre el alumnado con necesidades educativas especiales a partir de la información
proporcionada.
c) Establecer y justificar, a partir de un supuesto concreto, el programa de apoyo a un plan de acción tutorial.
d) Diseñar un plan de actividades del departamento de orientación referente a las posibilidades de orientación académica y profesional para
un grupo determinado de alumnos y alumnas.
El aspirante elegirá una opción entre las tres partes que le propondrá el tribunal
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario,con un máximo de cuatro horas.
 
219 Tecnología
El ejercicio práctico constará:
– Resolución de problemas y/o ejercicios de aplicación en relación a la parte A del temario. El tribunal decidirá sobre la ejecución de
ejercicios en el aula-taller o en el aula de informática.
– Explotación didáctica de un proyecto (como respuesta a un problema) o del análisis de un objeto o sistema técnico planteado por el
tribunal. Su desarrollo deberá contener, entre otros aspectos, los objetivos didácticos que se pretenden, los contenidos que se van a
estudiar, el método de trabajo y las actividades de aula en las que se desarrollen y la forma de evaluar el aprendizaje del alumnado.
La calificación será la media aritmética de las dos partes de la prueba.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro horas.
 
222 Formación y Orientación Laboral
El tribunal elegirá dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y / o análisis
de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y supuestos,
en cualquier caso relacionados con uno de los ámbitos siguientes:

•       Derechos y deberes laborales y normativa relacionada. Interpretación de los diferentes tipos de contratación, características.
Modificaciones del contrato de trabajo y sus consecuencias.
•       El recibo de salarios: salario base, complementos salariales y prestaciones extrasalariales. Determinación de la base de cotización
de la Seguridad Social y de la base sujeta al IRPF. Liquidación de haberes.
•       La extinción del contrato de trabajo. Liquidación, saldo y finiquito. Cálculo de indemnizaciones. documentación
•       Participación de los trabajadores en la empresa. Representación de los trabajadores unitaria y sindical. Órganos de representación.
Secciones sindicales. Convenios colectivos. El conflicto colectivo y conflicto individual en las relaciones laborales
•       Las prestaciones en materia de Seguridad Social. Afiliación, altas y bajas. Cotización.



•       Innovación empresarial. Actitudes y habilidades de los emprendedores. Realización y valoración del proyecto empresarial.
•       Análisis y características de las diferentes formas jurídicas de las empreses.Elaboració e interpretación de las cuentas anuales.
•       Prevención de riesgos laborales. Factores de riesgo. Análisis y evaluación de riesgos. Planes de emergencia y evacuación. Gestión
de la prevención.
•       La orientación socio-laboral. Identificación de itinerarios formativos. Proceso de inserción laboral. Técnicas utilizadas en el proceso
de búsqueda de empleo.
•       Habilidades de trabajo en equipo y negociación de conflictos.

 
La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
 
242 Intervención Sociocomunitaria
El tribunal elegirà dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de peuba consiste en el planteamiento y/o análisis de
actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y/o resolución de ejercicios y supiestos, en
cualquier caso relacionados con un de los ámbitos siguientes:

•          Elaboración de un programa de animación cultural y/o de desarrollo comunitario, a partir de un supuesto.
•          Planteamiento de un proyecto de dinamización de un espacio de ocio, previamente definido, teniendo en cuenta la perspectiva de

género.
•          Simulación de técnicas de intervención social en un ámbito previamente definido.
•          Simulación de técnicas para el desarrollo de habilidades básicas necesarias para la autonomía personal y social.
•          Elaboración de un programa de intervención social, y/o de desarrollo y adquisición de hábitos de autonomía personal  a partir de un

supuesto.
•          Elaboración un proyecto de colaboración entre las familias y la escuela infantil.
•          Planteamiento de un proyecto educativo para un centro de educación formal o de educación no formal, dirigido a niños y niñas.
•          Elaboración de una programación de intervención educativa, referida a la práctica psicomotora.
•          Elaboración de un proyecto de animación turística, con la gestión de los recursos pertinentes, a partir de un supuesto.
•          Planteamiento de un proyecto de dinamización para el fomento de la participación social de las mujeres.
•          Diseño de una campaña de sensibilización con perspectiva de género.
•          Elaboración de un programa de inclusión social de personas con dificultades de comunicación, lenguaje y habla.

La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
243 Hostelería y Turismo
El tribunal elegirá dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y / o análisis
de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y supuestos,
en cualquier caso relacionados con uno de los ámbitos siguientes:
 
• Plan de marketing del próximo año de un producto turístico (objetivos, estrategias asociadas a los objetivos, calendarización de acciones,
acciones asociadas a objetivos, control de las acciones para la consecución de objetivos).
• Ubicación en mapa turístico mudo de destinos turísticos nacionales y / o internacionales.
• A partir de un supuesto práctico aportado de hostelería y / o turismo, realizar un análisis del mercado con vistas a la creación de un nuevo
producto turístico (análisis del consumidor, tendencias del consumidor turístico, público objetivo seleccionado y justificación, tendencias de
los consumidores). Pasos a seguir.
• Supuesto práctico de tendencias en el sector turístico de la Comunidad Valenciana: oferta y demanda.
• A partir de documentación aportada, elaboración de un DAFO del sector turístico de la Comunidad Valenciana
• A partir de un supuesto práctico, presentar herramientas de gestión, análisis y viabilidad económica y administrativa de establecimientos
de restauración, de alojamiento o de agencias de viajes.
• Supuesto práctico de procesos de aprovisionamiento y control de consumo de productos gastronómicos para la organización de un evento
propuesto: food coste, menú engineering, ley de Oms, método ABC, gestión de documentación, identificación de los APPCC, etc.
• Organización de un evento concreto: fases, recursos materiales, recursos humanos, cálculos de viabilidad económica (precio total y por
pax), justificación de la propuesta, etc.
• Confección de menú con su identificación de los productos DOP, IGP y Productos de la Tierra europeos utilizados en el menú, escandallo,
etc.
• Elaboración de un manual para el guía de turismo de una ciudad de la Comunidad Valenciana: inventario y evaluación de recursos
turísticos, itinerario propuesto, técnicas de comunicación a los grupos turísticos, elementos normativos aplicables, etc.
En cada prueba, la persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico.
La justificación didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los
conocimientos o capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos
de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
245 Procesos y Medios de Comunicación
El tribunal elegirà dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y/o análisis de
actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y/o resolución de ejercicios y supiestos, en
cualquier caso relacionados con un de los ámbitos siguientes:
 

•          Ajustes de sistemas de sonorización.



•          Instalaciones eléctricas.
•          Control y manipulación de equipos de iluminación.
•          Ajuste de equipos de captación de imagen en fotografía, cine, vídeo o televisión.
•          Guiones audiovisuales.
•          Propiedad intelectual. Creative Commons.
•          Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.
•          Diseño y creación de personajes para animación.
•          Animación de elementos 3D.
•          Lenguaje musical.
•          Programación de sesiones de animación músico-visual.

La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
254. Informática
El tribunal elegirá dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y / o análisis
de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y supuestos,
en cualquier caso relacionados con uno de los ámbitos siguientes:

• Análisis y diseño de aplicaciones informáticas que cumplan ciertos requisitos dados sobre: Estructuras de datos; descripción de
programas; interfaces de E / S; comportamiento, procedimientos de uso.
• Desarrollo, mantenimiento y / o verificación de programas en lenguajes estructurados y orientados a objetos. Programación de servicios y
procesos. Desarrollo web en entornos cliente / servidor.
• Desarrollo, implementación y / o mantenimiento de aplicaciones multiplataforma en entornos cliente / servidor.
• Utilización de lenguajes y utilidades de sistemas gestores de base de datos relacionales para la definición, manipulación y / o
administración de datos.
• Sistemas informáticos multiusuario y en red.
• Diseño de sistemas en red. Servicios de red e internet.
• Software libre y / o propietario.
• Realización de funciones de explotación y / o administración en un sistema de red local.
 
256 Lengua y Literatura Valenciana
El ejercicio práctico constará de dos ejercicios:
1. Comentario filológico y literario de un texto anterior al siglo XVIII.
2. Análisis de un texto contemporáneo en los diferentes niveles (pragmático, semántico, morfosintáctico y fonológico), en función de la
importancia de los mismos para el significado global del texto.
La calificación será la media aritmética de ambos ejercicios.
La duración máxima será de 4 horas.
 
261 Economía
El ejercicio práctico constará de dos o más ejercicios, a elegir de entre los siguientes:
- Un comentario de un texto relacionado con el temario de la especialidad, a partir del cual se tendrán que enmarcar los diferentes
conceptos que se identifiquen y elaborar un escrito en el cual se relacionen dichos conceptos. Es esta parte, el tribunal valorará la
corrección en la identificación de conceptos, la justificación del marco en el que éstos se sitúen, así como la capacidad de relacionarlos.
- Un supuesto práctico de contabilidad. En este caso, se valorará la corrección y el procedimiento seguido para desarrollar el supuesto práctico.
- Un conjunto de no más de quince cuestiones prácticas relacionadas con el temario de la especialidad. En esta parte del ejercicio práctico,
se deberá demostrar la competencia suficiente en la aplicación de técnicas y la utilización de los medios necesarios para resolver dichas
cuestiones, valorándose el dominio de procedimientos y técnicas aplicables a cada caso.
Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán del tiempo que el Tribunal considere necesario, con un máximo de cuatro horas.
 
263 Administración de Empresas
El tribunal elegirá dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y / o análisis
de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y supuestos,
en cualquier caso relacionados con uno de los ámbitos siguientes:
• Proceso contable de las operaciones económicas y financieras, confección de libros y registros de contabilidad, y elaboración de las
cuentas anuales, aplicando el Plan General-Contable. Tratamiento informático del proceso contable.
• Análisis económico y financiero. Cálculo de costes y punto muerto
• Formalización de las obligaciones fiscales.
• Previsiones de tesorería, control de planes presupuestarios, y gestión y control de tesorería. Cálculo de operaciones financieras, y gestión
de pagos y cobros.
• Medios de financiación con clientes, proveedores e instituciones financieras.
• Análisis y contratación de servicios y / o productos financieros y / o de seguros, y formalización de documentación. Selección de
inversiones.
• Análisis económico y financiero de valores mobiliarios.
• Selección de personal, formalización y registro de documentos de contratación, cuantificación de retribuciones y de cotizaciones en la
Seguridad Social, gestión de la documentación de personal en los organismos públicos, y planificación de actividades de formación.
• Tramitación de asuntos, expedientes o reclamaciones, en la Administración pública, y formalización de documentación.
• Atención al público y protocolo. Gestión de las comunicaciones internas y externas, tanto orales como escritas, de la empresa.
• Organización de entrevistas, reuniones, eventos corporativos, viajes nacionales e internacionales. Cálculo de costes de actos y reuniones,
y control del tiempo.
• Elaboración y / o valoración de un proyecto empresarial. Innovación empresarial. Actitudes y habilidades emprendedoras.
La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas



por prueba.
 
265 Organización y Gestión comercial
El tribunal elegirá dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de prueba consiste en el planteamiento y / o análisis
de actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y / o resolución de ejercicios y supuestos,
en cualquier caso relacionados con uno de los ámbitos siguientes:
• Técnicas de venta de los productos y / o servicios. Realización de las operaciones de venta y de atención al cliente. Negociación de la
venta, control, formación y perfeccionamiento del equipo de ventas. Planes de atención al consumidor / usuario de bienes y servicios:
defensa y servicio de atención al consumidor.
• Selección y negociación de proveedores, y gestión de compras.
• Obtención, proceso y organización de la información en la investigación comercial. Tratamiento informático de la información obtenida, y
análisis estadístico.
• Establecimiento de políticas de marketing y control de la acción publicitaria. Marketing digital, gestión de webs y sistemas de comunicación
digitales.
• Relaciones públicas y organización de eventos. Técnicas de comunicación publicitaria. Medios y soportes de comunicación.
• Administración y gestión económico-financiera de una empresa comercial.
• Planificación de una investigación comercial, selección del canal de distribución, y promoción del producto en operaciones de comercio
internacional. Negociación de operaciones de compraventa de mercancías a nivel internacional.
• Gestión administrativa en las operaciones de importación y exportación, introducción y expedición de mercancías, y formalización de la
documentación correspondiente. Selección del medio de financiación y de pago más adecuados para transacciones internacionales.
Determinación de riesgos financieros de las operaciones internacionales y su cobertura.
• Organización del servicio de tráfico de una empresa de transporte y control de mercancías y vehículos. Planificación del servicio de líneas
regulares y transportes discrecional en el servicio de transporte de viajeros.
• Control de establecimiento, industrias, actividades, productos y servicios, en el ámbito del consumo: las inspecciones de consumo.
Organización y gestión de los planes formativos y campañas de información en materia de consumo.
La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
271 Procesos Sanitarios
El tribunal elegirà dos o más opciones de prueba práctica. Cada una de las opciones de peuba consiste en el planteamiento y/o análisis de
actividades de enseñanza-aprendizaje, y en la realización de pruebas prácticas o simulaciones y/o resolución de ejercicios y supiestos, en
cualquier caso relacionados con un de los ámbitos siguientes:

•          Realización de diferentes técnicas de gestión administrativa de una consulta y/o unidad.
•          Descripción y realización de técnicas de educación para la salud y vigilancia epidemiológica adaptadas a casos simulados. 

Estudios epidemiológicos
•         Identificación de diferentes preparaciones de muestras tisulares y citológicas,aplicando las técnicas de microscopía adecuadas.
•         Identificación, descripción y manejo de materiales, equipos básicos y reactivos, químicos, siguiendo los procedimientos

normalizados de trabajo para la realización de técnicas generales de laboratorio.
•         Elaboración de dietas adaptadas a diferentes situaciones individuales y colectivas.
•         Realización de protocolo de seguimiento de dietas prescritas e interpretación de la prescripción dietética establecida.
•         Identificación, y codificación de datos clínicos y no clínicos de la documentación sanitaria.
•         Identificación y relación de los distintos documentos con los servicios o instituciones sanitarias.
•         Determinación de parámetros necesarios para exploración, detección y grabación del estado de salud/enfermedad bucodental.
•         Identificación de alteraciones y patologías de la cavidad oral.
•         Realización de operaciones en situaciones de atención sanitaria especial (administración de medicación, soporte viral avanzado,

otra atención en situaciones especiales) y apoyo psicológico a víctimas y equipos de intervención.
•         Desarrollo de un supuesto plan de emergencias o de un dispositivo de riesgos previsibles describiendo características,

requerimientos y protocolos de elaboración.
La persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista técnico pero también didáctico. La justificación
didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación con otros contenidos, los conocimientos o
capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
 
Cuerpo docente de Formación Profesional
 
330. Cocina y Pastelería
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
• Reconocimiento de materias primas presentadas, diferentes usos y aplicaciones culinarias, conservación, técnicas culinarias aplicables en
cada una de ellas.
• Elaboración culinaria a partir de una materia prima proporcionada (pájaros, caza u otros tipos de carnes; peces; huevos; verduras ...):
diferentes fraccionados de las piezas o productos entregados, técnicas aplicables a cada uno de ellos, terminación, presentación y
degustación.
• Preelaboración de carnes, despiece, fraccionado, técnicas de preelaboración de estos géneros para su posterior aplicación culinaria.
• Preelaboración de pescado, desespinado, eviscerament, fraccionado según la posterior técnica culinaria, técnicas de preelaboración de
estos géneros para su posterior aplicación culinaria.
• Técnicas de preelaboración de verduras y hortalizas en su posterior aplicación culinaria.
• Elaboración de postres a partir de una materia prima o de una elaboración base de múltiples aplicaciones proporcionada: técnicas
aplicables y desarrollo de la elaboración culinaria.
• Elaboración de uno o más productos de panadería aplicando técnicas de fermentado (piezas de bollería y pan).
• Aplicación de nuevas técnicas culinarias en la cocina actual: espumas, nitrógeno, esferificaciones, liofilizados, geles, técnicas de cocinado
con vacío, cocinado a baja temperatura, etc.
• Aplicación de nuevas técnicas culinarias en la pastelería actual: espumas, nitrógeno, esferificaciones, liofilizados, geles, técnicas de
cocinado con vacío, cocinado a baja temperatura, etc.
• Supuesto práctico de organización de un evento que se presente adecuadamente los siguientes u otros elementos: diferentes cálculos



aplicables sobre las materias primas necesarias, cálculo de desperdicios, documentación asociada a la gestión del stock y de la producción,
confección de escandallo y menú engineering, recepción y conservación de materias primas, corte y fraccionado de estas, recursos
humanos necesarios y organización de los mismos, etc.
 
331. Equipos electrónicos
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
• Diseño y desarrollo de productos electrónicos analógicos
• Diseño y desarrollo de productos electrónicos digitales y microprogramables
• Diseño, implantación y mantenimiento de sistemas de telemáticos.
• Cálculo y diseño de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, según la normativa y reglamentación vigente, a
partir de propuestas de datos de un proyecto.
• Configuración de sistemas de producción y emisión de señales de televisión y de radio, recepción de señales de televisión y de radio,
telefonía.
• Elaboración de programas para el control de dispositivos en lenguajes de bajo y alto nivel y de programas informáticos de aplicación
general.
• Comunicaciones industriales.
• Configuración y mantenimiento de sistemas de redes inalámbricas locales y de área extensa. Operación del sistema operativo y los
programas de un equipo informático. Diseño, implantación y mantenimiento de sistemas informáticos monousuario, multiusuario, así como
diagnóstico y localización de averías en estos sistemas.
• Configuran de instalaciones automatizadas y pequeñas instalaciones de automatismo, analizando el funcionamiento, las características y
la normativa de aplicación montar los circuitos de maniobra, control y protección a partir de esquemas o especificaciones de funcionamiento
de la instalación EJECUCIÓN. Así como diagnosis y reparación averías en instalaciones automatizadas y automatismos eléctricos
• Montaje, mantenimiento y puesta en funcionamiento de los sistemas de electromedicina e instalaciones asociadas, resolviendo las
contingencias y cumpliendo los objetivos programados con las condiciones de calidad y seguridad establecidas, de acuerdo a la documentación
técnica y normativa aplicable. Así como diagnóstico de averías o disfunción de equipos e instalaciones.
 
332. Estética
El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
-    Elaboración y aplicación de prótesis para la caracterización de un personaje.
-    Realización de maquillajes de fantasía corporal y/o facial.
-    Aplicación de técnicas de maquillaje social y/o para medios audiovisuales.
-    Aplicación de técnicas de manicura, pedicura y escultura de uñas.
-    Elaboración de propuestas técnicas de cambio sobre la imagen física, con la utilización de medios informáticos de tratamiento de la

imagen.
-    Aplicación de técnicas de higiene y tratamientos estéticos faciales y corporales, integrando técnicas de aparatología, cosméticas y

manuales, según diagnóstico previo.
-    Realización de técnicas manuales faciales y corporales.

Aplicación de técnicas de depilación.
- Realización de microimplantación de pigmentos.

 
334. Instalación y Mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
 

•           Montaje de tuberías metálicas y/o plásticas. Realización, bajo medidas de un entramado de tubos, con realización de figuras,
inclusión de elementos típicos de instalaciones, empleando las técnicas de unión necesarias.

•          Recogida y/o recuperación de fluido refrigerante. Operaciones de carga. Puesta en marcha. Regulación de elementos de una
instalación frigorífica.

•          Diagnosis y reparación de una instalación térmica y/o de fluidos.
•          Diseño y/o interpretación y/o montaje de un cuadro eléctrico relativo a una instalación frigorífica sencilla.
•          Toma de medidas/datos relevantes de una instalación frigorífica para realizar tareas como por ejemplo: representar su ciclo de

funcionamiento correspondiente en un diagrama de Moliere, calcular los rendimientos energéticos, diagnosticar/evaluar su
funcionamiento, efectuar mantenimiento preventivo, etc.

•          Cálculo de la potencia frigorífica necesaria en la instalación de una cámara frigorífica propuesta. Dimensionamiento y selección de
los componentes principales del circuito frigorífico.

•          Cálculo de cargas para una instalación de calefacción o climatización. Cálculo de la potencia instantánea de un equipo de
climatización.

•          Dimensionamiento y/o montaje de una red de canalizaciones de fluidos térmicos y/o combustibles (agua, aire, refrigerante, gas, etc.)
•          Representación en el diagrama psicrométrico de un proceso de tratamiento de aire determinado. Cálculos.
•          En un calentador o caldera de agua a gas, verificar la estanqueidad de la línea de gas, regular la presión del gas en la rampa de

quemadores a un valor indicado. Cálculo de la potencia calorífica del calentador. Interpretación del análisis de combustión de un
calentador o caldera y cálculo del rendimiento a partir del mismo.

•          Regulación de un grupo de presión de agua pequeño, dotado de bomba y calderín cerrado, a una presión de parada y arranque
determinadas.

•          Rueda de reconocimiento de elementos y/o componentes específicos de instalaciones térmicas y de fluidos.
 
335. Instalaciones electrotécnicas
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

•          Configuración de instalaciones electrotécnicas en viviendas, edificios e industrias, documentando el proceso según el REBT.
•          Construcción, a partir de los planos del proyecto, de instalaciones electrotécnicas.
•          Cálculo de bobinados de máquinas eléctricas.
•          Puesta en marcha y localización de averías en equipos para la regulación de máquinas rotativas.
•          Configuración de automatismos industriales programados y cableados.
•          Configuración de instalaciones domóticas con PLC o mediante KNX.
•          Configuración de circuitos neumáticos, electroneumáticos e hidráulicos.
•          Configuración y programación de robots.
•          Configuración, cálculo y localización de averías de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicación.
•          Configuración de instalaciones solares fotovoltaicas.
•          Instalación y configuración de redes para comunicaciones industriales.

 
338. Mantenimiento de Vehículos
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
 

•          Verificaciones, controles y reparaciones del motor térmico y sus sistemas auxiliares.
•          Verificaciones, controles y reparaciones de los sistemas de transmisión, frenazo y trenes de rodaje.



•          Verificaciones, controles y reparaciones de los sistemas de seguridad y confortabilidad del vehículo.
•          Procesos de mecanización.
•          Procesos de reparación y sustitución de elementos fijas y removibles de la carrocería del vehículo.
•          Procesos de preparación y aplicación de productos para la protección y preparación de superficies de la carrocería.
•          Procesos de preparación y aplicación de productos para el acabado y el embellecimiento de carrocerías.
•          Medidas de seguridad en los procesos de mantenimiento de vehículos.
•          Verificaciones, controles y reparaciones de nuevas tecnologías de propulsión.
•          Verificaciones, controles y reparaciones de los accesorios de maquinaria.

•                       Verificaciones, controles y reparaciones de sistemas de bogie, frenazo, tracción y choque y sistemas de confortabilidad del material
rodante ferroviario.

 
340. Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
 

•          Mecanizado en torno y/o fresadora de piezas individuales o de las partes que compongan un conjunto a partir de un plano, en el
que se especifiquen las características necesarias para su fabricación.

•          Realización de uno o varios programas de control numérico (CNC) a partir de un plano para mecanizar en torno y/o fresadora.
•          Realización de uno o varios programas, mediante mecanizado asistido por ordenador (CAM) a partir de un plano de fabricación de

una pieza para mecanizar en torno y/o fresadora.
•          Calibración de herramientas y ejecución del programa de CNC en un torno o fresadora con CNC.
•          Diseño y/o realización de uno o varios montajes de los distintos elementos necesarios para que se produzca una secuencia de

movimientos producidos por unos actuadores neumáticos y/o hidráulicos partiendo de su descripción.
•          Programación de autómatas programables e implementación de automatismos.
•          Identificación, nomenclatura y funcionalidad de máquinas y herramientas varias del taller mecánico.
•          Realización de los cálculos y/o ejecución del proceso de mecanizado en la máquina de electroerosión para la realización de un

trabajo propuesto.
•          Realización de los cálculos y/o diseño del proceso de mecanizado para la realización de un trabajo propuesto de matriceria y/o

moldes.
•          Realización de operación de montaje y desmontaje de un elemento mecánico y/o electromecánico. Diagnosticando la avería y/o

defecto de funcionamiento y el estado de elementos y piezas utilizando los instrumentos de medida apropiados y herramienta
adecuada para cada operación.Realización de un conjunto soldado a partir de un plano.

•          Realización de un diagnóstico de una máquina del taller. Realizando un informe del estado de los elementos mecánicos y/o
electromecánicos que la componen.

 
345. Operaciones y Equipos de Producción Agraria
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
 

•          Realización, organización y control del mantenimiento, reparación y funcionamiento de las instalaciones, maquinaria y equipos de
una empresa agraria.

•          Realización/organización de labores/operaciones de reproducción, propagación y producción de plantas de vivero.
•          Realización/organización de labores en cultivos herbáceos intensivos/extensivos, en frutales y cítricos, en cultivos arbóreos y

arbustivos extensivos.
•          Realización/organización de las tareas de implantación y conservación de jardines y zonas verdes.
•          Realización/organización de tareas relacionadas con las composiciones florales y/o actividades de gestión y venta en

establecimientos de jardinería y floristería.
•          Realización/organización de proyectos y/o tareas de repoblación, tratamientos selvícolas, conservación, aprovechamiento,

mantenimiento y/o defensa de masas forestales.
•          Realización/organización de un proyecto para la producción de animales para la leche, carne, lana  y avicultura.
•          Realización/organización de un proyecto para la producción agrícola y/o ganadera ecológica.
•          Realización/organización de actividades de uso público, técnicas de educación ambiental y/o desenvolvimiento en el medio.

 
347. Peluquería
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

•          Realización de cambios de color, permanentes o semipermanentes, totales o parciales en el cabello
•          Realización de cortes de cabello con la utilización de diferentes herramientas en función del estilo y la técnica.
•          Aplicación de técnicas de rasurado y barbería
•          Realización de cambios de forma permanente del cabello entre diferentes propuestas.
•          Estudio de la imagen integral de una modelo y transformación estética del cabello 
•          Realización de cambios de forma temporal entre diferentes propuestas
•          Realización de peinados y/o recogidos en función de un supuesto práctico 
•          Confección, aplicación, adecuación y/o cambios de color de prótesis capilares 
•          Realización de peinados para producciones audiovisuales, escénicas, publicitarias y/o de moda
•          Elaboración de propuestas técnicas de cambio sobre la imagen física, con la utilización de medios informáticos de tratamiento de la

imagen.
•          Aplicación de tratamientos capilares, integrando técnicas electroestéticas, cosméticas y manuales según diagnóstico

dermotricológico previo 
•          Aplicación de técnicas estéticas de manos y/o pies. La aplicación de cualquiera de las técnicas se debe realizar en las condiciones de

seguridad e higiene adecuadas.
 
349. Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

•          Planificación, preparación y aplicación de cuidados auxiliares de enfermería en pacientes simulados.
•          Preparación y aplicación de técnicas de limpieza, desinfección y esterilización de instrumental y equipos sanitarios.
•          Identificación y manipulación de protocolos, procesos, instrumentos, materiales y medios de cultivo, para el procesado de muestras

de tejidos y otras muestras biológicas para estudio anatomopatológico y estudios citogenético.
•          Identificación de protocolos y realización de técnicas de extracción, clonación, secuenciación y electroforesis de ácidos nucleicos. 

Técnicas de análisis cromosómico, de amplificación de ADN (PCR) y de hibridación con sonda.
•          Identificación y clasificación de nutrientes y alimentos y elaboración de dietas saludables, adaptadas a las necesidades alimentarias

individuales y colectivas.
•          Identificación y realización de procesos de control de calidad higiénica y dietética de los alimentos y etiquetado según reglamento

UE 1169/2011.
•          Identificación y realización de trámites para la gestión de: ingresos, altas y camas de pacientes en el área de hospitalización y

urgencias, transporte sanitario y de la documentación sanitaria, mediante aplicaciones informáticas clínico-administrativas.



•          Identificación, definición y realización de los documentos e Historias clínicas, de uso en centros sanitarios, aplicando criterios de
normalización documental y su posterior análisis estadísticos para la obtención de diversos estudios de una población.

•          Identificación del material y componentes de la dotación de los distintos tipos de vehículos asistenciales, así como su
mantenimiento, acondicionamiento y control.   Aplicación de los métodos y señalización de la zona del incidente. Cumplimentación
de la documentación sanitaria y administrativa en la atención sanitaria de un vehículo de emergencias.

•          Realización de triaje, criterios y protocolos de clasificación de víctimas según la situación de emergencia, identificación de los signos
de compromiso vital y aplicación de técnicas de soporte vital básico (SVB)   Procedimientos de movilización e inmovilización, con los
materiales y técnicas necesarias.

•          Realización de técnicas de prevención bucodental.
•          Identificación y preparación de equipos y materiales para odontoestomatología, tomas de impresión, comprobación de los resultados

obtenidos relacionando las técnicas con los distintos tipos de prótesis. Cumplimentación de la ficha clínica dental, identificando los
distintos registros en prótesis y ortodoncia.

 
350. Procesos comerciales
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
• Planificación de actuaciones de merchandising en el establecimiento comercial: promoción del producto, organización y promoción del
punto de venta, y comunicación e información.
• Definición y montaje de un escaparate. Organización de campañas de promoción y publicidad
• Organización, gestión y control del proceso de logística comercial: almacenamiento, y distribución, nacional e internacional, de
mercancías, con la utilización de aplicaciones informáticas específicas de gestión.
• Distribución del almacén, funcionamiento, control de inventarios y expedición de mercancías. ISSN
• Análisis, selección y cálculo de costes en el transporte internacional de mercancías.
• Definición de rutas de transporte internacional de mercancías. Formalización de la documentación de transporte y seguro en el transporte,
nacional e internacional, de mercancías.
• Gestión administrativa de las operaciones de transporte de mercancías y de viajeros.
• Organización del sistema informático, y de los procedimientos de protección de la información. Mantenimiento operativo de los elementos
informáticos, operatividad en un sistema de red y en un sistema de teleproceso.
• Creación de documentos con medios informáticos, diseño de hojas de cálculo, bases de datos, generación de gráficos e integración entre
aplicaciones y documentos, con condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.
• Transmisión y obtención de información mediante Internet. Herramientas de comercio electrónico, administración de páginas web, tiendas
virtuales y sistemas de comunicación digital.
• Diseño y elaboración de materiales publicitarios e informativos.
• Diseño y elaboración de sistema de información para el servicio de atención al consumidor, y utilización de técnicas estadísticas y tratamiento
informático.
 
351. Procesos de Gestión Administrativa
El tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

• Elaboración y formalización de documentación con equipos ofimáticos, con condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.

• Sistemas de archivo manuales y automatizados. Tratamiento informático de datos, mantenimiento de datos e información, y mantenimiento
operativo de los equipos. Creación de documentos con medios informáticos, diseño de hojas de cálculo, bases de datos, generación de
gráficos e integración entre aplicaciones y documentos.

• Instalación de programas informáticos, organización del sistema informático y de los procedimientos de salvaguarda de la información.
Mantenimiento operativo de los elementos informáticos, y operativa en un sistema de red.

• Tecnología y comunicaciones digitales: hardware, periféricos, accesorios, conectividad, sincronización e interacción. Instalación de
programas informáticos, organización del sistema informático y de los procedimientos de salvaguarda de la información. Mantenimiento
operativo de los elementos informáticos, y operativa en un sistema de red.

• Gestión de correo electrónico y agenda electrónica. Herramientas de gestión empresarial colaborativas. Sistemas de gestión documental y
de seguimiento de proyectos.

• Herramientas de internet para la empresa. Administración de espacios web, blogs y plataformas corporativas. Gestores de contenidos.

• Comunicación telefónica y de atención al público. Producción y formalización de cartas, comunicaciones y otra documentación comercial.

• Valoración de ofertas de proveedores, producción y formalización de documentos relacionados con el proceso de aprovisionamiento y
almacenamiento, y proceso de control de los procesos administrativos de compra.

• Proceso de negociación de la venta, establecimiento de condiciones de contratación del producto o servicio, formalización de documentos
relacionados con el proceso de venta, obtención de información sobre la clientela, y proceso de control de los procesos administrativos de
venta Seguimiento, atención y asesoramiento al cliente, resolución de incidencias y reclamaciones. Organización del servicio postventa.
Cuantificación de operaciones comerciales, liquidación fiscal.

• Formalización de contratos de personal y otros relacionados con la retribución de los trabajadores, cuantificación de retribuciones y de
cotizaciones a la Seguridad Social, y gestión de la documentación de personal a los organismos públicos. Control horario y gestiones de no
presencia. Apoyo a la gestión de equipos de trabajo.

• Formalización de documentación de impresos oficiales de la Administración pública, tramitación y de procedimientos de registro.

 
354. Servicios a la Comunidad
El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

•          Elaboración de un programa de animación de ocio y tiempo de ocio, a partir de un supuesto.
•          Simulación de técnicas de intervención social en un ámbito previamente definido.
•          Elaboración de un programa dirigido a niños y niñas, para el desarrollo y adquisición de hábitos de autonomía personal.
•          Desarrollo de un proyecto de intervención educativa utilizando el juego como recurso.
•          Utilización de recursos de expresión y comunicación en la intervención en un colectivo de niños y niñas.
•          Planteamiento del proyecto de intervención en una unidad de convivencia previamente definida.
•          Diseño de la organización del domicilio de una persona con discapacidad previamente definida.
•          Desarrollo de un proyecto de inserción ocupacional y/o con perspectiva de género.
•          Desarrollo de un proyecto de prevención de la violencia de género.
•          Planteamiento de un proyecto de información y/o asesoramiento juvenil, a partir de un supuesto.
•          Diseño de un proyecto de intervención con personas con dificultades de comunicación y/o sordoceguera, a partir de un supuesto.
•          Utilización de sistemas alternativos y/o aumentativos de comunicación para la intervención con un colectivo previamente definido.

•                                   
355. Servicios de Restauración



El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:
•          Para un determinado supuesto (bufé, mesa de menú concertado, etc.),  exposición de diferentes alternativas de montaje de servicio,

presentación de plano de distribución (reparto de rangos y sectores), coordinación de operaciones de puesta a punto, montaje de
servicio y justificación de la elección atendiendo al caso demandado por el tribunal.

•          Elaboración, presentación, descripción y evaluación, mediante degustación, de las características de una bebida alcohólica
proporcionada, condiciones de conservación y servicio, aplicaciones y maridaje.

•          Elaboración y ejecución del servicio de un determinado tipo de café propuesto por el tribunal.
•          Propuestas de menú para casos específicos
•          Elaboración, terminación y presentación de un plato a la vista del cliente a partir de materia prima proporcionada.
•          Técnicas de elaboración de presentación de un cóctel de estilo clásico, basada en una fórmula establecida por el IBA (International

Barman Association)
•          Utilizando los productos y útiles proporcionados (con vaso mezclador o coctelera), elaboración y presentación de un cóctel de

fórmula libre.
•          Supuesto práctico de ejecución de los procedimientos de servicio en mesa, desarrollo, control, planificación de los recursos

humanos y materiales necesarios y justificación de resultados para un determinado servicio propuesto.
•          Supuesto práctico de organización de un evento donde se presente adecuadamente los siguientes u otros elementos: gestión y

organización de los recursos humanos (cálculo de plantilla, organigrama funcional) y materiales necesarios, documentación
asociada, cálculos aplicables a los productos necesarios, inventario y gestión del stock.

 
356. Sistemas y Aplicaciones Informáticas
El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las siguientes:

•          Interpretación de información contenida en la documentación técnica relativa a equipos y sus características. Configuración de
componentes de hardware. Elección de componentes, a partir de su compatibilidad.

•          Utilización y aplicación de la información contenida en la documentación de aplicaciones informáticas y sus entornos de trabajo.
•          Instalación, configuración, utilización y aplicación de funciones y gestión de recursos en un sistema operativo monousuario.
•          Instalación, configuración, administración y explotación de un sistema de un sistema operativo multiusuario.
•          Instalación, configuración, administración y explotación de un sistema de red de área local.
•          Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en lenguaje de programación estructurada. Gestión de estructuras de datos

internas. Ficheros. Base de datos relacionales.
•          Diseño y realización de interfaces gráficas de usuario. Herramientas multimedia.
•          Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en un lenguaje de programación orientado a entornos gráficos. Ficheros.

Bases de datos relacionales.
 
Para todas las especilidades, en cada prueba, la persona opositora realizará la justificación del trabajo realizado desde el punto de vista
técnico pero también didáctico. La justificación didáctica podrá referirse a la ubicación del contenido práctico en el currículo, la interrelación
con otros contenidos, los conocimientos o capacidades previos del alumnado para el desarrollo de la actividad, los recursos necesarios, los
criterios e instrumentos de evaluación.
El tribunal valorará el resultado de la prueba, el procedimiento seguido, las capacidades instrumentales manifestadas y las capacidades del
aspirante respecto a la organización del trabajo, la gestión del tiempo, la adaptación a las características del alumnado, la resolución de
problemas, la iniciativa y la disposición de innovación.
Para la realización de la prueba los y las opositoras dispondrán del tiempo que el tribunal considere necesario, con un máximo de tres horas
por prueba.
 
 
 
 
Cuerpo docente de escuelas Oficiales de Idiomas.
El ejercicio práctico constará de tres partes y el anclaje mínimo del nivel para los puntos 1 y 3 corresponderá al nivel C2 del Marco Común
Europeo de las Lenguas.
 
1. A partir de un documento audio de nivel C2 en la lengua para la que se oposita, se realizarán las siguientes tareas:
a. Respuesta a cuestiones de comprensión global y/o detallada que el Tribunal plantee.
b. Resumen de la información que contiene el audio (aproximadamente 200 palabras), según determine el Tribunal.
El documento audio tendrá entre 5 y 6 minutos de duración y se escuchará dos veces. La duración de esta parte tendrá un tiempo máximo
de 50 minutos, incluidas las dos escuchas.
 
2. Resolución de un ejercicio de identificación de descriptores de los noveles establecidos por el Real Decreto 1041/2017. El candidato
deberá relacionar descriptores de las diferentes destrezas con su nivel correspondiente.
 
3. Análisis de un texto contemporáneo (máximo de 25 líneas) en los diferentes ámbitos (pragmático, semántico, morfosintáctico y
fonológico), en función de su importancia para el significado global del texto, así como una explicación breve de fenómenos lingüísticos,
desde un punto de vista lingüístico metodológico.
 
La valoración será del 40 por ciento para el apartado uno, 20 por ciento para el apartado dos y 40 por ciento para el apartado 3.
 
 
Cuerpo docente de Artes Plásticas y Diseño
 
7A9. DISEÑO DE MODA
 
La prueba práctica constará de tres partes:
 
1. Realización por parte de la persona aspirante de supuestos prácticos a establecer por el tribunal. Los supuestos estarán vinculados a las
diferentes etapas del proceso metodológico de un proyecto profesional propio del diseño de moda.
 
La duración total de la prueba la establecerá el Tribunal no siendo superior a 5 días. Al finalizar cada sesión se entregará el material
elaborado al tribunal. Se informará oportunamente a las personas aspirantes de los medios técnicos que se podrán utilizar y la
documentación necesaria, los aspectos a valorar, así como las especificaciones  propias para cada supuesto planteado.

 
2. Desarrollo de un proyecto de diseño tridimensional de moda propuesto por el tribunal, mediante la aplicación de conocimientos de
patronaje, fibras, materiales, tejidos, confección y técnicas textiles. La duración de esta prueba la establecerá el tribunal no siendo superior a
un día. Tras su realización, las personas aspirantes dispondrán de un máximo de diez minutos para la exposición ante el tribunal.
 
El tribunal informará oportunamente a las personas aspirantes de los materiales, y sus características, necesarios para el desarrollo de la
prueba planteada.



 
Los aspectos mínimos a valorar en la evaluación de la prueba serán el desarrollo correcto de la propuesta, capacidad de comunicación clara
y concisa, la innovación, creatividad y carencia de tópicos, la destreza en el manejo de las herramientas correspondiente y la viabilidad
técnica, conceptual y funcional.
 
3. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las
personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
7B0. DISEÑO DE PRODUCTO 
 
La prueba práctica constará de dos partes:
 
1. Realización por parte de la persona aspirante de supuestos prácticos a establecer por el tribunal. Los supuestos estarán vinculados a las
diferentes etapas del proceso metodológico de un proyecto profesional propio del diseño de producto.
 
La duración total de la prueba la establecerá el Tribunal no siendo superior a 5 días. Al finalizar cada sesión se entregará el material
elaborado al tribunal. Se informará oportunamente a las personas aspirantes de los medios técnicos que se podrán utilizar y la
documentación necesaria, los aspectos a valorar, así como las especificaciones  propias para cada supuesto planteado.
 
2. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las
personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
7B1. DISEÑO GRÁFICO
 
La prueba práctica constará de dos partes:
 
1. Realización por parte de la persona aspirante de supuestos prácticos a establecer por el tribunal. Los supuestos estarán vinculados a las
diferentes etapas del proceso metodológico de un proyecto profesional propio del diseño gráfico.
 
La duración total de la prueba la establecerá el Tribunal no siendo superior a 5 días. Al finalizar cada sesión se entregará el material
elaborado al tribunal. Se informará oportunamente a las personas aspirantes de los medios técnicos que se podrán utilizar y la
documentación necesaria, los aspectos a valorar, así como las especificaciones  propias para cada supuesto planteado.
 
2. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las
personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
 
7B5. HISTORIA DEL ARTE

 
La prueba práctica constará de tres partes:
 
1.         Realización de un comentario escrito de las imágenes propuestas por el tribunal que se corresponderán con las diferentes
especialidades establecidas para las enseñanzas artísticas superiores, de contextos estéticos y artísticos significativos, al tiempo que se
lleve a cabo el análisis multidisciplinar de los lenguajes artísticos que intervengan y de las cualidades plásticas que en ellas se dieran cita.
La duración de esta parte será la que el tribunal determine.
2.         Realización de un comentario escrito sobre un texto el cual responderá a las competencias propias de la especialidad y de los estudios
superiores. La duración de esta parte será la que el tribunal determine.

 
3. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las



personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
 
 
7B8. MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO
 
La prueba práctica constará de tres partes:
 
1. Formalización de proyectos prácticos.
Resolución de los casos prácticos propuestos por el tribunal. Para cada uno de ellos el tribunal determinará las fases / hitos que lo integran
y los criterios de evaluación de los mismos. Los casos a resolver versarán sobre las siguientes directrices:

- Diseño de Interiores: materiales, elementos estructurales, procesos constructivos, conformado y ejecución, instalaciones y
sistemas. Deberá incluirse justificación del cumplimiento de la normativa vigente
- Diseño de Producto: materiales a usar, procesos de fabricación y desarrollo de las estructuras necesarias para formalizarlo, así
como aquellos aspectos ergonómicos y de sostenibilidad vinculados al mismo. Deberá incluirse justificación del cumplimiento de la
normativa vigente.
- Diseño de Moda: materiales, estructuras textiles, procesos de fabricación y de ennoblecimiento que permitan formalizarlo. Deberá
incluirse justificación del cumplimiento de la normativa vigente.
 

La duración total de la prueba la establecerá el Tribunal no siendo superior a 4 días. Al finalizar cada sesión se entregará el material
elaborado al tribunal. Se informará oportunamente a las personas aspirantes de los medios técnicos que se podrán utilizar y la
documentación necesaria, los aspectos a valorar, así como las especificaciones  propias para cada supuesto planteado.
 
2. Presentación y defensa de los casos prácticos. 
La duración máxima para la presentación y defensa de los casos será la que establezca el tribunal en función del planteamiento designado
para la primera parte. El orden de intervención será el mismo que el propuesto para la lectura de la primera parte.
 
3. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las
personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
 
 
7C1. MEDIOS INFORMÁTICOS
 
La prueba práctica constará de tres partes:
 
1. Formalización de proyectos prácticos.
Resolución de los casos prácticos propuestos por el tribunal que se corresponderán con las diferentes especialidades establecidas para las
enseñanzas artísticas superiores. Para cada uno de ellos el tribunal determinará las fases / hitos que lo integran y los criterios de evaluación
de los mismos. Los casos a resolver versarán sobre las siguientes directrices:

-          - Planimetrías 2D
- Modelado, animación y simulación 3D
- Producciones multimedia interactivas
- Desarrollo Frontend web
- Tratamiento de imagen digital. Raster y vectorial.
- Intercambio de información digital entre aplicaciones.

             
2. Presentación y defensa de los casos prácticos. 
La duración máxima para la presentación y defensa de los casos será la que establezca el tribunal en función del planteamiento designado
para la primera parte. El orden de intervención será el mismo que el propuesto para la lectura de la primera parte.
 
3. A partir de un tema propuesto por el tribunal, realización de un plan de tutorización de un supuesto Trabajo Final de Título/Trabajo Final
de Ciclo, y de un guion de desarrollo de una investigación, que permitan comprobar la formación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las enseñanzas artísticas.
 
Para la realización del plan tutorización se definirá, coordinará y planificará la investigación para un alumno o alumna y los sistemas de
control y evaluación que esa tarea requiera desde el punto de vista docente. Para la elaboración del guion de investigación, se deberá
determinar al menos el enfoque metodológico, análisis de fuentes, normas de citación y cualquier elemento que permita demostrar la
competencia investigadora de la persona aspirante.
 
La duración de esta parte será la que el tribunal determine no siendo superior a una sesión, debiendo ser el mismo tiempo para todas las
personas candidatas, y después la persona aspirante deberá exponerlo en el tiempo y orden de intervención que el tribunal estime oportuno.
 
 
Cuerpo docente de Profesores de Música y Artes Escénicas:

 
6A3 CLARINETE
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra,
tiempo o fragmento, del repertorio de la especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuado al nivel de las enseñanzas profesionales de
Música. Con independencia de los aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que
sean necesarios para trabajar técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán
que indicar los objetivos y contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual
se puede dirigir y su justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos
exigibles al alumnado en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la
exposición de esta parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la



partitura analizada por parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
El orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señalo el tribunal en el momento de la prueba.
 
 
6A9 FLAUTA TRAVESERA
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito, armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado
en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos.
El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señale el tribunal en el momento de la prueba.
 
6C3. SAXOFON
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito, armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado
en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señale el tribunal en el momento de la prueba.
 
6C9. VIOLA
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito, armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en  el alumnado (digitación, *fraseig, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado
en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señale el tribunal en el momento de la prueba.
 
6D1. VIOLÍN
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito, armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado
en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señale el tribunal en el momento de la prueba.

 
6D2. VIOLONCHELO
La prueba constará de dos partes:
1. Análisis por escrito, armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseo, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado



en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señalo el tribunal en el momento de la prueba.
 
6C2. PIANO
La prueba constará de tres partes:
1. Análisis por escrito armónico, formal, interpretativo, contextual y estético de una obra, tiempo o fragmento, del repertorio de la
especialidad, propuesto por el tribunal, y adecuados al nivel de las enseñanzas profesionales de Música. Con independencia de los
aspectos que se consideran relevantes, se tienen que especificar todos los elementos generales que sean necesarios para trabajar
técnicamente la obra en el alumnado (digitación, fraseig, dinámica, tiempo de ataque...). Además, se tendrán que indicar los objetivos y
contenidos del currículum a los cuales se refiere la obra, tiempo o fragmento que se le propone, el curso al cual se puede dirigir y su
justificación, propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su evaluación y los mínimos exigibles al alumnado
en la realización de la misma. El aspirante dispondrá de tres horas y media para el desarrollo de este ejercicio. Para la exposición de esta
parte, previa convocatoria, el aspirante realizará la lectura ante el tribunal de la parte redactada, siendo valorada la partitura analizada por
parte del tribunal.
2. Presentación de un programa a interpretar, de cuarenta y cinco minutos de duración, que incluya obras de al menos tres épocas o estilos
diferentes. El tribunal valorará el programa presentado para su interpretación, así como la dificultad técnica, destreza de la ejecución y
calidad interpretativa y la presentación, diversidad e interés del programa presentado. Así mismo, la duración de la interpretación será de un
mínimo de diez minutos. El aspirante aportará al tribunal, para esta parte, dos copias del programa presentado.
3. Repentización de un acompañamiento para una obra instrumental o de canto propuesto por el tribunal. El opositor dispondrá de media
hora para la preparación del ejercicio.
La orden de realización de los ejercicios anteriores será el que señalo el tribunal en el momento de la prueba.
 
6B1. FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN
La prueba constará de cuatro partes:
1. Realización a cuatro voces reales de un bajo-tiple propuesto por el tribunal, con un máximo de diez horas de realización.
2. Realización de un trabajo de composición libre a partir de una arrancada elegida por la persona opositora entre tres propuestos por el
tribunal, donde quedará ya establecida la forma musical para hacer el ejercicio, que incluirá una determinada plantilla instrumental con
voces incluidas si es el caso. Se dispondrá de un máximo de doce horas y tendrán un piano a su disposición.
3. Análisis formal, armónico, contextual y didáctico de una obra o fragmento propuesto por el tribunal. Con independencia otros aspectos
que se consideran procedentes, se señalarán todos aquellos elementos que se considere necesario tener en cuenta para trabajar esta obra
con el alumnado. También se indicarán los objetivos y los contenidos del currículum a los cuales hay que referir la obra o fragmento que se
le ha propuesto, el nivel o curso a que iría destinada, las propuestas metodológicas sobre su enseñanza, criterios y elementos para su
evaluación, y los mínimos exigibles de consecución por parte del alumnado. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo
de tres horas y media.
4. Realización de un acompañamiento pianístico a una melodía propuesta por el tribunal. El tribunal dispondrá el tiempo máximo para la
preparación del ejercicio.
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